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DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 110 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO, SE FIJA EL PRESENTE TRASLADO EN LUGAR 
PUBLICO DE LA SECRETARIA, HOY 23/06/2021 Y A LA HORA DE LAS 8 A.M. 

 

 

 
 

ROSANGELA GARCÍA AROCA 
SECRETARIO 
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Bogotá D.C, 21  de junio de 2021 

 

URGENTE TUTELA 

 

Señor 

JUZGADO 003 ADMINISTRATIVO  DE VALLEDUPAR  

CARRERA 14#14-09 

j03admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

VALLEDUPAR, CESAR 

 

 

 Radicado: 20001333300320210011700 

 Afiliado: NANCY MARIA LEON ANDRADE C.C. 49730485 

 Accionado: Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES 

 

 

MALKY KATRINA FERRO AHCAR. en mi calidad de Directora (A) de la Dirección de 

Acciones Constitucionales de la Administradora Colombiana de Pensiones. 

Colpensiones, conforme a la certificación que se adjunta a este escrito, en atención al 

asunto de referencia, presento informe en los términos del artículo 19 del Decreto 2591 

de 1991 como pasa a indicarse: 

 

ANTECEDENTES 

En atención al auto del 17 de junio de 2021 y notificado mediante correo electrónico el 

día 17 de junio de 2021, en el que su honorable despacho requirió: 
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No obstante, es menester indicarle a su honorable despacho que, respecto a la orden 

impartida mediante fallo judicial, esta entidad se encuentra realizando todas las 

gestiones pertinentes en aras de dar cumplimiento, sin embargo, se solicita de manera 

respetuosa tener en cuenta la impugnación realizada por esta entidad dentro de los 

términos de ley, la cual fue enviada al correo electrónico 

j03admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

 

NULIDAD PROCESAL POR NO NOTIFICAR AL FUNCIONARIO COMPETENTE 
 
Dentro del trámite incidental el Juez debe cumplir las ritualidades procesales mínimas 
que garanticen la efectiva notificación personal y no limitarse a radicar los oficios y 
requerimientos ante la entidad sin individualizar al incidentado. Al respecto la Corte 
Constitucional mediante Sentencia T-123 del veintidós (22) de febrero de dos mil diez 
(2010) dispuso frente al trámite del incidente de desacato: 
  

 “La imposición de la sanción debe estar precedida de un trámite incidental, que 
garantice la eficacia del derecho al debido proceso de la autoridad contra quien 
se ejerce.  Por ende, el juez que conozca del desacato deberá adelantar un 
procedimiento en el que se (i) comunique al incumplido sobre la iniciación del 
incidente de desacato, con el fin de darle la oportunidad para que informe la 
razón por la cual no ha dado cumplimiento a la orden y presente sus 
argumentos de defensa (…)” Subrayado fuera del texto 

 
Finalmente ha señalado la Corte Constitucional que la indebida notificación es una 
causal de nulidad así:  

mailto:j03admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co
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“De hecho, a partir de tales parámetros en los Autos 073 y 315 de 2006 las Salas 
Tercera y Novena de Revisión concluyeron: “Cuando, durante el proceso de tutela, en 
la primera y segunda instancia, la causa pasiva ha sido integrada incorrectamente o 
una parte con un interés legítimo no ha sido notificada, la Corte Constitucional ha 
encontrado que se configura una causal de nulidad del proceso de tutela y ha 
considerado que el procedimiento adecuado consiste en devolver el expediente 
al juez de instancia con la finalidad que subsane el vicio y se integre 
correctamente el contradictorio.”. 

 

 
Así las cosas, se advierte que el funcionario vinculado conforme al acuerdo 131 de 
2018 tiene como funciones las de la presidencia de la entidad, por lo cual se deduce 
que no es su responsabilidad (emitir actos administrativos, incluir en nómina, pagar 
incapacidades, emitir dictámenes, etc. ya que estas funciones se encuentran asignadas 
a otras dependencias.  
 
Es por esta razón que el Acuerdo 131 del 26 de abril de 2018 en el cual se asignaron 
obligaciones y competencias conforme al cargo, ha de considerarse indispensable para 
determinar quién es el competente según se lo ordenado en el fallo de tutela.  
 
 
Así pues, la entidad quedo organizada de la siguiente manera por Gerencias: 
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Luego, acorde con lo señalado, y conforme a la orden proferida por su despacho, debe 
determinarse a quien se endilga la responsabilidad de acatar su decisión desde las 
funciones señaladas en el Acuerdo 131 de 2018, toda vez que, de no realizarse la 
individualización de tal manera, se estaría sancionando a una persona que no es 
responsable del cumplimiento, y no a aquella que en realidad tiene la obligación de 
acatarla conforme a la estructura organizacional. 
 
En este punto se reitera, que al momento de tramitar el incidente de desacato resulta 
imperioso tener en cuenta el carácter subjetivo de la responsabilidad predicable del 
funcionario por cuya actitud se ha omitido el cumplimiento de la orden dada en la 
sentencia, y por lo mismo, se debe tener certeza acerca de quién es el jurídicamente 
recae la obligación de cumplir la orden judicial. 
 
Así, debe considerarse entonces, que conforme a las funciones asignadas en el 
decreto 309 de 2017 y el acuerdo 131 de 2018, no es posible endilgar responsabilidad 



 

 

 

Oficio BZ2021_6899716-1465843 

                                                                                                                                                                                    
                                                                                                                                                                                       Página 5 de 8 

                        

 

subjetiva en cabeza del presidente Dr. Juan Miguel Villa lora  vinculado de 
Colpensiones.  
 
Por el contrario, es deber del estrado judicial, determinar fehacientemente el 
funcionario encargado de cumplir el fallo de tutela, tal como ha sido señalado en la 
jurisprudencia de la Corte Constitucional así: 
 

“En igual sentido, la orden contemplada en el numeral tercero de la Sentencia SU - 446 
de 2011 que el peticionario manifestó que se incumplió, no se dirige al Fiscal General 
sino a la Fiscalía General de la Nación1, pues la misma no puede aplicarse de manera 
inmediata sino que requiere de una serie de procedimientos que deben ser adelantados 
para verificar si se presentan las tres (3) situaciones de reten social, por lo cual su 
incumplimiento no puede imputarse al director de esa entidad en virtud del 
principio de culpabilidad, aplicable en los trámites de desacato2, el cual exige la 
individualización de la responsabilidad en el encargado de cumplir la orden: 

  
"El desacato consiste en una conducta que, mirada objetivamente por el juez, implica 
que el fallo de tutela no ha sido cumplido. Desde el punto de vista subjetivo, la 
responsabilidad de quien ha dado lugar a ese incumplimiento debe ser deducida 
en concreto, en cabeza de las personas a quienes está dirigido el mandato 
judicial, lo que significa que éstas deben gozar de la oportunidad de defenderse dentro 
del incidente y estar rodeadas de todas las garantías procesales".3 (Negrillas y 
subrayado fuera de texto) 

 

Por su parte, el Consejo de Estado al respecto ha señalado que: 
 

“La necesidad de la identificación e individualización del funcionario, deviene de la ya 
referenciada naturaleza sancionatoria del incidente de desacato y de la garantía al 
debido proceso en el mismo, lo cual no cede ante la informalidad y celeridad que 
caracterizan el trámite de tutela, toda vez que, a pesar de esto último, dicho derecho 
fundamental debe orientar la función del juez constitucional. Lo anterior cobra relevancia 
si se observa que, por ejemplo, de conformidad con el Decreto Ley 2591 de 1991, una 

                                                           

1 Sentencia de la Corte Constitucional SU - 446 de 2011, M.P. Jorge Ignacio Pretelt Chaljub: "TERCERO.-ORDÉNASE a la Fiscalía 
General de la Nación VINCULAR en forma provisional, en el evento de existir vacantes en un cargo igual o equivalente al que 
ocupaban, a todos aquellos servidores que fueron retirados de la entidad con fundamento en el concurso convocado en el año 
2007, siempre y cuando demuestren al momento de su desvinculación y al momento del posible nombramiento, una de estas tres 
condiciones: i) ser madres o padres cabeza de familia; ii) ser personas próximas a pensionarse, entiéndase a quienes para el 24 de 
noviembre de 2008 -fecha en que se expidió el Acuerdo 007 de 2008- les faltaren tres años o menos para cumplir los requisitos 
para obtener la respectiva pensión; y iii) estar en situación de discapacidad, como una medida de acción afirmativa, por ser todos 
ellos sujetos de especial protección. 
2 Sentencias de la Corte Constitucional T-171 de 2009, M.P. Humberto Sierra Porto y C-367 de 2014, M.P. Mauricio González 
Cuervo. 
3 Sentencia de la Corte Constitucional T-766 de 1998, M.P. José Gregorio Hernández Galindo. 
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de las sanciones posibles por no atender una decisión de un juez constitucional, es el 
arresto del funcionario público conminado a ello.”4 

 
Así las cosas, ha de precisarse que teniendo en cuenta que la orden del fallo de tutela 
está orientada a dar respuesta al recurso de Reposición, el área competente es la 
Dirección de Prestaciones Económicas. 
 

NULIDAD CONSTITUCIONAL 
 
La Corte Constitucional mediante sentencia C – 217 de 1996 al evaluar las causales de 
nulidad establecidas en el artículo 140 del Código de Procedimiento Civil el cual fue 
derogado por la Ley 1564 de 2012, hoy Código General del Proceso artículo 133, 
señaló respecto al debido proceso y la nulidad constitucional:  
 

 (…) En aquella oportunidad la Corporación resolvió declarar exequible la expresión 
acusada, con la advertencia de que el artículo 140 del Código de Procedimiento Civil 
reguló únicamente las causales de nulidad de índole legal, aclarando que además de 
las hipótesis contenidas en la norma mencionada, es viable y puede invocarse la 
prevista en el artículo 29 de la Carta Política 

 
(…) De todo ello se deduce que una cosa es la efectividad de la garantía constitucional, 
que no depende de la ley en cuanto no proviene de ésta, y otra muy distinta, la 
verificación acerca del contenido del debido proceso en relación con cada caso, que 
siempre tendrá por factor de comparación lo dispuesto en la ley correspondiente. Eso 
implica que, si bien el derecho constitucional al debido proceso no precisa de un 
estatuto legal que lo haga reclamable de manera inmediata y plena, siempre habrá de 
verse, para deducir si tal derecho ha sido respetado o es objeto de violación, cuáles son 
las reglas procesales aplicables en el evento especifico, es decir, las generales y 
abstractas, vigentes con anterioridad e integrantes de la ley prevista para cada 
proceso"(subrayado y negrilla fuera de texto) 

 

Implica lo anterior que además de configurarse una nulidad procesal, las autoridades 

judiciales se encuentran en la obligación de garantizar el cumplimiento de la norma 

constitucional en relación con el debido proceso, y es claro en el asunto sub examine el 

Despacho desconoció la individualización y notificación a la persona responsable de 

acatar la orden tutelar. 

 

                                                           

4 Consejo de Estado- Sección Quinta. C.P. ROCIO ARAUJO OÑATE. Radicación número: 05001-23-33-000-2017-00294-01(AC)A 
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PETICIONES 

 

De conformidad con las razones expuestas, la Administradora Colombiana de 

Pensiones - Colpensiones, se permite realizar las siguientes solicitudes: 

 

 
1. Conforme a lo anteriormente expuesto y en atención a la situación fáctica, se 

solicita: 
 

2. Sírvase decretar la nulidad de todas las actuaciones surtidas dentro del trámite 
incidental, a partir del cual se vinculó al funcionario Dr. Juan Miguel Villa lora en 
su calidad de Presidente de la entidad , teniendo en cuenta que se configuró 
vulneración al debido proceso del incidentado, toda vez que el referido servidor 
no es el responsable del acatamiento del fallo de tutela, acorde con las 
funciones asignadas a su cargo.  

 
3. Conforme a lo anterior, se notifique el trámite incidental en caso de considerarse 

necesario, en contra del responsable del cumplimiento de la orden de tutela, 
conforme las funciones designadas en el Acuerdo 131 del 26 de abril de 2018 y 
los antecedentes.  

 

 

4. Se informe a Colpensiones la decisión adoptada por su despacho. 

 
NOTIFICACIONES 

 

Recibo notificaciones en cualquiera de nuestras oficinas del nivel regional o en el 

siguiente correo electrónico: notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co.  

  

Finalmente en cuanto a las dependencias encargadas de cumplir el fallo de tutela y las 

facultades legales del suscrito puede consultarse el Acuerdo 131 del 26 de abril de 

2018 en el link:   
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https://www.colpensiones.gov.co/Publicaciones/nuestra_entidad_colpensiones/Normati

vas/normativa_interna_colpensiones/normativa_interna_colpensiones_acuerdos, en 

caso de que el Juez lo estime conveniente. 

 

 

Cordialmente 

 

 

 

 
MALKY KATRINA FERRO AHCAR 

Directora (A) de Acciones Constitucionales  

Administradora Colombiana de Pensiones, Colpensiones. 

Proyectó:  PEREZ VILLANUEVA JESUS DAVID 

Con anexos: 

 

 

 


